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Emplazam1ento y denominación E. T.: T. M. ¡le Barbens·
E. T. «Barbens 11».

Tipo y potencia: Intemperie, 1 transformador de 75 kVA..
¡le 11/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 261911968, de 20 de octUbre; Decreto núme
ro 1775/1967, de 22 de Julio; LeY de 24 de novlem\>re de 1939,
Reglamento de centra1ee y Estaclonee Transformadoraa de 29
de febrero de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposJctón de servidu¡nllre de paso. 'con sujeOión a las
condiOiones, alcance y Ilmitaclones que __.el Reglamento
de la' LeY 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966-

LérldR, 14 de Julio de 1970.-El Delegado provincIal, Francis
co Forré Oasamada.-8.958-C.

RESOLUCION de la Delegación Prov_ de Má·
taga por la que se autorla:ci ltI instalación de lútea
eléctrica que .se cita 11 se declara en concreto le
utilidad públicc de la misma.

CumpUdos los trámites reg.l.amentarios en el expe<:liente 6'78/
630, incoado en esta Delegación ProvinciB.l, a instancia de c.Qom
pafi1a Sevillana de Electricidad, 8. A.». con domlcl1lo en BevIlla,
calle Monsalves, llH2, solicitando aujorlzaOión y declaraclón de
utilidad pública de las insta1ac1ones eléctricas. cuyas cara.eterfs..
tlcas téciJ.1cas principales· son las siguientes:

Origen de la linea: Central de Ronda.
Final de la misma: subestaeión de Arriate.
Término munlOipal. Ronda y Arriate (Málaga,.
Tensión del servicio' 32 KV.
Tipo de la line~: Aérea.
Longitud: 7.444 metros.
Apoyos: Metálicos. '
conductor: Al-ac. de 54.6 mll1m.etros cuadrados.
Objeto: Mejorar e intensificar el servicio a los pueblOS de

Alcalá del Valle. Olvera y Torre Albaqulme. de la provIncia de
Cádiz, y Pruna. de la de Sevilla.

Esta Delegación Prov1nq1aJ, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619'/1966. de ro de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; LeY de 24
de noviembre de 1939. Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta TensIón, aprobado por Decreto de 28 de noviembre de
1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de enrg1a eléctrica sol1clt8d.as y
declarar la utilidad pública. de las mismas a los efectos de ex
propiación forzosa Y de la ImposlOión de servidumbre de paso
en 1'88 condiciones, alcance y limitaciones que establece. el Re
giamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 281911966.

Málaga, SO de Julio de 1970.-EI Delegado provInOial. Rafael
Blasco BaIlesterosr-2.462-D.

RESOLUCION de la Delegación Provtnclal <le Tc¡..
rragema por la que se autoriza 11 declara la ..¿tflfdad
públicc en concreto de la Instalación e1éctrica que
se ci~a.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provin-cla1 a instancia de qF'uerzas
Eléctricas de Catalufía, S. A.». con· domicilio en Barcelona, pla
za de oatalu1'ia, 2, solicitando autorización para la 1nBtalación
y d!'claraOi6n de utllldad pública, a los efeetce de la imposición
de servidumbre de p2&0, de las instalae10nes eléctricas, cuyas
características técnicas principales 8Ol1 las siguientes:

Referencia: 1.402.
Origen de la línea: Apoyo número 229 de la. linea S. E. Al'

bós a Villanueva.
Final de la línea: E. T. oner y variante linea 1 y II de

la S. E. Arbós a Vl1lanueva.
Término municipal que afecta: Arbós.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kUómetros: 0.013 aéreo + 0.040 subterráneo; va-

riante 0.100 aéreo. .
Conductor: Cobre de 35 mUlmetros cuadrados en tendido a&

reo y de 50 milimetr08 cuadrados en tendido subterráneo.
Material de <apoyos: Acero. -'

EstaclÓD transformadora:
TIpo: Ceaeta con equlpo de medlclón a 25 Kv.

Esta Delegación ProVincial. en cumpUm1ento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 • 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 16 de marzo; Decreto ,1775/1967. de 22 de jlIIlo; LeY de 24
de noviembre de 1009, Y 'Reglamento de LInees _ de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mod1Zcado por Orden
mlnJsterl..1 de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

AutoriZar la mstalaéión de la linea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utUldad pública. de la misma a los efectos
de la lttlposlclón de la servidumbre de paso en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la LeY 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 23 de julio de 1970.-El Delegado provInCIal, 66
bino Colavldas Alfaro.--8.955-C.

RESOLUCION <le la Delegación Provincial ele Ta
7ragona par la que se autorl.aG 11 cIeolara la !lttUdad
pública en concreto de la t'Jl8talación eléctrica Q'ue
se cita.

cumplid06 los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Prov1nelal a. iDstanc1a. de «Fuerzas
Eléctricas de Datalufla, S. A.». con domlOillo en Barcelona; pla
za de oatalufla, 2 sollOitando autorlzaOión para ia 1nBtalaelón
Y deolaraeión de utllldad pública. a los efectollde la 1mpooIclón
de servidumbre de pa:so. de las 1nstalaclones eléctricas, cuyas
caracteristlcaa técnlcas· prlnclpales son las siguientes:

Referencia: 1.511.
Origen de la linea: Apoyo número 10 de la linea a la ..

tación terminal Sindicato Agrícola.
Final de la linea: E. T. campo de fútbol.
Término municipal que afecta: Vilaseca.
Tensión de servicio. 11 Kv. '
Longitud en kilómetros: 0.010.
COnductor: Cobre de 25 millmetros cuadrados de sección.
MaterIal de apoyos: Madera.

EstaOi6n transformadora:
TIpo: Intemperie.
Potencia: 30 KVA.
Relación transformación: 11.000/380 v.

Esta Delegación Provincial, en cumpllmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y ,2619/1966. de 20 de octubre; LeY 10/1966.
de 18 de marZO; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939.. Y Reglamento de Lineas Elt!(otrtC88 de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mod1Zcado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utlUdad pública de la misma a :01 efectos
de la imposicñÓD de la servidumbre de paso en 188 condiciones,
alcallce Y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobadc por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 23 de julio .de 197o.-El Deiegado ProVl1lOial, se.
bino Colavidas Alfaro.-8.956-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
I

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que Be dis·
pone la pubUcaelón ele las modlftcac/On.. procl_
en los Catálogos de los Montes de Utilidad PúbUca
ele las provincias ele Albacete. Barcelona. Las Pal
mas y Tarragona durante el año 1969.

Ilmo. Sr.: Los Catálogos de Montes de ut1lidsd Públlea de
las provlnelas de Albacete, Barcelona, Las PaJm.asy Tarragona..
redactados de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este
MlnIsterlo de 31 de mayo de 1966. fueron aprobados por IJecre.
tos-de 20 de junio de 1968 (Albacete), 6 de abril de 196'7 (Bar..
celon..) y 28 de noviembre de 1969 (Las Palmas Y TarragonaJ
Y por Orden mlnlsterlal de 20 de mayo de 1966 se dló publl,
cldad a las variaciones producidas en ellos qurante el año 1968.

En el transcurso del afio 1969 han· sido lncluidoe y excluidos
varios montes de los citados Catálogos y las caracterlstlca:s de
otros predios han sufrido alteraciones como consecuencia de
diversas resoluciones administrativas. mod1tlcaclone8 que regla,..
mentarlamentese recogen en los Ubros-reglstro del Catálogo
y que han llegado a conocimiento de las Entitmdes y particulares
interesados.

Con objeto de que dichas modlftcaclones tengan la adecuada
publicidad y se mantengan a.ctuallZados los citados Catálogos.
he tenido " bien dl8poner que se inSeTte en el dloletln Ollclal
del Estado» el cuBdro anexo. en el que se anotan 18,1 vartae10nea
Introducidas en los mismos durante ele a:fi:o 1969.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento.
DIos guarde a V.. l. muchos a.fioe.
Madrid. SO de junio de 1970.

ALIJENiDE Y GAROIA-BAXTElR


